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BOLIVIA AEVIVIENDA

DD.(lIl LrQ./St'P.VIV.NVA. No. 0l/2025

CONTRATO ADMINISTRATIVO
supe nvlslóN TÉcNIcA pARA EL pRoyEcro DE vIvIENDA NUEvA EN EL Mt-rNtctpto DE

MACHARETI _ FASE (XI) 2024 - CHUQUISACA
AEV-CH-DC 001¿5

coxrnlrlclóx DrREcrA

Conste por el presente Contrato Administrativo de Prestac¡ón de Servicios de Supervisión, que celebran por una
pane la AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT 192310023, con domicilio en la Calle Regimiento
Cam pos 6 de Infantería N' I 46; esquina Cleto Loayza (zona mercado negro) de la ciudad de Sucre, representada
por el lng. ALVARO CHIRARI TORRES DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE CHUQUISACA DE LA
AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con Cédula de ldentidad 75016'12 Ch, en el marco de la delegación
realizada a través de Resolución Administrativa No. 75/2024 de 3l de octubre 2024, en el marco del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, que en adelante se denominará la ENTIDAD
CONTRATANTE, y por otra la persona natural JAQUELINA MARIA VELASQUEZ ROMERO con Cédula
de ldentidad No | 866649, N IT | 866649012, con domicilio en Pasaje Jose María Suarez N' 973 Banio Fátima de
la ciudad de Tarija, coneo electrónico: jjaquevelasquez@gmail.com teléfono Celular 6636390/ 76374869, que en
adelante se denominará el SUPERVISOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Adm¡nistrativo, al
tenor de las s¡guientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.- (ANTECEDENTES).- La ENTIDAD, mediante proceso de contratación con Código
Interno AEV-CH-DC OOI/25 (PRIMERA CONVOCATORIA), el día 23101/2025, convocó a proponenres
intcresados a que presenten sus propuestas de acuerdo con las condiciones establecidas en los Términos de
Referencia, proceso realizado para ¡a contratación de servicios de SUPERVISIÓN, realizado bajo las normas y
regulaciones de contratación establecidas en el marco del Decreto Supremo No,2299 de l8 de marzo de 2015 en
proceso realizado bajo Contratación Directa establecido en el marco del Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, Mediante Nota Intema AEV/DIR.CHU/AGP_NOT,Nro.00l5/2025 l-2025-
01005 el Ing. Marco Anton¡o Orellana lrala - Responsable de Gestión de Proyectos de Chuquisaca de la Agencia
Eslatal dc Vivienda, solicitó la autorización de inicio del PROCESO DE CONTRATACION SUPERVISION
TECNICA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MT,NICIPIO DE MACHARETI FASE
(XI) 2024 - CHUQUISACA. (PRIMERA CONVOCATORIA) AEV-CH-DC 001/25, remire ta Certificac¡ón
Programación Operativa Anual (POA) AEV/DIR,CHQ/POA N' 007012024 de fecha 19 de septiembre de 2024,
elaborado por el Lic. Fernando Limachi Cardozo Técnico III Financiero y RR.HH. Chuquisaca y aprobada por el
Ing. Alvaro Chirari Torres Director Departamental de Chuquisaca, ambos de la Agencia Estatal de Vivienda;
Cenificación Presupuestaria Preventivo: CPCHQ-0088/2024 de fecha 20/09/2024 elaborado por el Lic. Fernando
Limachi Técnico III Financiero y RR.HH. Chuquisaca, Verificado por el Lic. Sergio Gut¡érrez Caballero
Responsable Administrativo Financiero a Chuquisaca y aprobada por el Ing. Alvaro Chirari Torres Director
Depanamental de Chuquisaca todos de la Agencia Estatal de Viviendai Acta de la Sesión Ordinaria del Comité
Técnico Depanamental de Chuqu¡saca AEV/CHU/CTD Nro. 055/2024 de fecha 3l de octubre de 2024, con
formulario de veriñcación de inscripción en el PAC de fecha 23 de enero de 2025, objeto de la contratación
SUPERVISIÓN TÉCNICA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
MACHARETI FASE (XI) 2024 - CHUQUISACA, modalidad: CONTRATACIóN DIRECTA D.S.2299;
Monto: Bs. 76.000,00 (Setenta y Seis Mil 00/100 Bolivianos). mismo que declara que el objeto de la contraración
SI se encuentra registrado en el PAC-Gestión 2025 de la Agencia Estatal de Vivienda, que el Ing. Álvaro Chirari
Torres Responsable Contratación Directa RCD, quien a través de Nota de probación del DCD y Autorización delo
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lnicio de Proceso de Contratación AEV/DIR/.CHU/ACP,NOTN¡o.0005/2025 I-2025-01005 de Fccha 23 de
enero de 2025, aprueba el DCD y autoriza el inicio del proceso de contratac¡ón.

Que la Comisión de Evaluación de la ENTIDAD, Iuego de efectuada la apenura de propuestas presentadas según

consta el Acta de Apertura de Propuestas de fecha 28/01/2025, realizó el análisis y evaluación de las mismas,

habiendo cmitido el Informe de tvaluación y Recomendación AEV/DIR.CHU/ACP_lNFAlro.0037/2025 l-2025-
01005, de fccha 30 de enero de 2025, emitido por Lic. Nancy Ramirez Quespi Técnico II en Contralación de
Proyectos I, lng. Hidelia Cutipa Flores Profesional III en Diseño I, TODOS de la Comisión de Calificación de Ia
Agencia Estatal de Vivienda designados mediante Memorándum emitido por el lng. Álvaro Chirari Tones
Responsable Contratación Directa (RCD) AEVCH/RCDN' 007 /2025 de f'echa 27 de enero de 2025, del
PROCESO DE CONTRATACION SUPERVISION TECNICA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
EN EL MUNICIPIO DE MACHARETI FASE (XI) 2024. CHUQUISACA. (PRIMERA CONVOCATORIA)
AEV-CH-DC 001/25, recomienda adjudicar a favor del proponte, JAQUEL¡NA MARIA VEI,ASQUEZ
ROMERO por un monto de Bs. 76.000,00 (Setenta y Seis Mil fi)/100 Bolivianos), notificado por el lng. Alvaro
Chirari Torrcs a través de Nota de Adjudicación AEV/DIR.CHU/ACP_NOT,N¡o.0041/2025 de fecha 04 de febrero
de 2025.

CLÁUSULA SEcUNDA.- (LEGfSLAC¡ÓN APLTCABLE).- El presente Contrato se celebra al amparo de las

siguientes disposiciones normat¡vas:
a) Constitución Política del Estado.
b) Ley N" I178, de 20 dejul¡o de 1990, de Adm¡nistración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N' 0 I 8 I , de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración

de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modiñcaciones.
d) Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.
e) Decreto Supremo N' 0986 de 2l/09/2011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus noÍnas

concxas.
f) Decreto Supremo No 2299, de \810312015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la

contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultorfa, destinado a d¡señar y/o
ejecutar los programas y/o proyeclos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con Ias enlidades territoriales autónomas.

g) Resolución Administrativa No 070/2024 de25/10/2O24, que aprueba el Reglamento para ¡a Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Resolución Administrativa N' 070/2024 de 25/10/2024, quc aprueba el Procedimiento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para

Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
i) Resolución Administrativa No 075/2024 de 3l de octubre de 2024 de delegación.de responsable de

Proceso de Contratación Directa RCD, de delegación para la Firma de Contratos y Ordenes de Compra
y de delegación para designar al Responsable o Comisión de Recepción.

j) Contrato de Fideicomiso de 26 de sepriembre de 2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el

Banco Unión S.A., y sus modificaciones.
k) Otras disposiciones relacionadas.

CLÁUSLILA TERCERA.- (oBJETo Y CAUSA),- El objero del presente contrato es la prestación del servicio
de SUPERVISIÓN TECNICA PARA EL PROYECTO DE vMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
MACHARETI - FASE (Xt) 202¡ - CHUQUTSACA. que en adelante se denominarán la SUPERVISIÓN.
prestados por el SUPERVISOR desde la orden de proceder de la empresa emitida por el Superv¡sor hasta el cierre
técnico e ¡nforme final, asegurando que se logren de manera precisa las exigcncias del proyecto, determinadas en
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los planos, el DCD, Especificaciones Técnicas de la Obra y la Propuesta Adjudicada. con estricta y absoluta
sujeción al presente Contrato y demás documenlos contractuales, aplicando los más estrictos y rigurosos
procedimientos técnicos para garantizar como parte fundamenlal de su trabajo, la calidad y cantidad de las
actividades establecidas en el Proyecto Habitaciona¡.

cLÁusuLA cuARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO).- Forman parte det presenre
contrato, los siguientes documentos:

Té¡minos de Referencia.
Propuesta Adjudicada.
Nota de Adjudicac¡ón AEV/DIR.CHU/ACP_NOT,Nro.004l/2025 de fecha 04 de febrero de 2025.
Olros Documentos especíñcos de acuerdo al Objeto de la contratación:
a) Registro Unico de Proveedores del Estado Cerrificado del RUPE N" lE0E092 de fecha 10/0212025.
b) Fotocopia simple de Cedula de ldentidad.
c) Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyenres NIT. Nro. 1866649012.
d) Nota de Solicitud de fecha l0 de febre¡o de 2025, solicitud de retenciones parciales del 77o como

garantía de cumplimiento de contrato, en cada pago efectuado por la institución por los servicios de
supervisión.

CLAUSUI-A QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES).- Las panes conlrarantes se compromeren y
obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las clausulas establecidas en el pres€nte contrato.

BOt.t vtA

I

2
3

4

5,1. Por
a)

su pane. el SUPERVISOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
Realizar la SUPERVISION, objeto del presente contrato, en forma eficiente, oponuna y en el lugar de
destino convenido de acuerdo con las condiciones establecidas en el DCD así como las condiciones de su
propuesta.
Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el
pcrsonal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente contrato, por acciones quc se deriven de
¡ncumplimientos accidentes, atentados, etc.
Mantener vigentes las garantias presentadas, cuando corresponda.
Actualizar las garantia(s) (vigencia yio monto), a requerimiento de la ENTIDAD,
Cuntplir cada una de Ias cláusulas del presente contrato.
Otras ob¡igaciones que la entidad considere pertinente de acuerdo al objeto de contratación.

h)

c)
d)
c)
f)

5.2. Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
8) Apoyar al SUPERVISOR, proporcionando la información necesaria referente a las condiciones de

trabajo.
b) Emitir la conformidad de la SUPERVISIÓN cuando los mismos cumplan con las condiciones

establecidas en los Términos de Referencia y en el DCD asi como las condiciones de la propuesta
adjudicada.

c) Cumplir con cada una de las cláusulas del presente cantrato.

CLÁUSULA SEXTA.- (VIGENCIA).- El contrato entrara en vigencia desde el día siguiente hábil de su
suscripción por ambas parles. hasta que las misma hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el
presente contrato.

CLÁUSULA SEPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES).- EI SUPERVISOR, ACCPM

expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, en sustitución de la Carantía
de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas una vez que sea aprobado el Informe Final.

o loa
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CLÁUSULA oCTAVA.. (CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO).- EI SUPERVISOR,
garantiza el correcto cumplimicnto y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con el siete por ciento
(7olo) del monto rotal del contrato. En caso de que el SUPERVISOR, incurriere en algún tipo de ¡ncumplimiento
contractual, el importe de dicha garanlía, será pagado en favor de Ia ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o

acción judicial.

Si se procediera a la prestación del servicio del SUPERVISOR dentro del plazo contractual y en forma
satisfactoria, hecho que se hará constar mediante la aprobación del lnforme Final correspondiente, dicha garantia

será devuelta después de la Liquidación del contrato, juntamente con el Celiñcado de Cumplimiento de Contrato.

El SUPERVTSOR, llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía del Contrat¡sta, en cuanto al

monto y plazo, este deberá notificar al fiscal quince ( l5) dias hábiles antes de su vencimiento a efectos de requerir
su ampliación al Contratista o solicitar a la AEvIvIENDA su ejecución.

CLÁUSULA NOVENA.- (ANTICIPO).- En el presente contrato la ENTIDAD no otorgará anticipo.

cLÁusuLA DÉctMA.- (pLAzo DE pREsTActÓN DEL sERvtcto).- EI suPERvlsoR desarrollará sus

actividades. hasta el cierre y la liquidación de la OBRA que debe supcrvisar, de forma sal¡sfactoria, en estricto
acuerdo con el alcance dc trabajo, la propuesta adjudicada. los Términos de Referencia y DCD. El trabajo de la

Supervisión comenzara con la emisión de la Orden de Proceder emitida por Ia ENTIDAD a través de la

fiscalización. hasta la emisión del Certificado de Tcrminación de Obra.

CLÁUSIjLA DECIMA PRIMERA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS).- EI SLIPERVISOR
realizará la Supervisión Técn¡ca, objeto del presente contrato en el mismo sitio destinado al emplazamiento dc la

Eiecución de la Obra, en una oficina implementada con recursos propios y que se localizará contiguo a la zona de

Construcción, previa Autorización de la Fiscalización.

cLÁusuLA DÉclMA SEGUNDA.- (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO).- El monto total Propuesto y

aceptado por ambas partes para la ejecución dcl objeto del presente Contrato es de Bs. 76.000,00 (Setenta y Seis

Mil 00/100 Bolivisnos), que contempla el control del avance de obra y calidad de Obra, su recepción provisional
y definitiva. Ia aprobación cenificados y planillas de avance de obra, la planilla final de liquidación y la

presentación del Informc Final dcl servicio aprobado por Ia ENTIDAD, cste precio corresponde a la propuesta

adjudicada que forma parte de este Contrato.

Queda establecido que los precios consignados en la propuesta adjudicada incluyen todos los elementos sin

excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplim¡ento del servicio de Supervisión Técnica. Esle

precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,

aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transpone y viáticos,

o sea todo otro costo directo o indirecto, incluyendo ut¡l¡dades que pueda tener incidenc¡a en el precio total del

servicio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabilidad del SUPERVISOR. prestar los servicios contratados dentro del monto establecido

como costo del servicio de SUPERVISIÓN, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que

excedan dicho monto, a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los inslrum€ntos

técnico-legales previstos en este Contrato.

En caso de que se hubiera iniciado la Obra, se descontara el porcentaje de avance fisico. Cuando la Fiscalización

revise los informes para el pago de los Servicios prestados por el SUPERVISOR y determine que el trabajo no ha

sido el adecuado conforme a los Términos de Referencia, podrá rechazar el pago y, si, corresponde, aplicar multas,
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ejecutar las garantías y/o realizar la resoluaión contractual por ¡ncumplimiento.

cl.ÁusuLA DÉctMA TERCERA.- (ESTIPULActóN soBRE tMpUEsTOS).- Correrá por cuenta del
SUPERVISOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

CLÁt SULA DÉCIMA CUARTA.- (FACTURÁCIóN).- Para que se efectúe et pago, etSUpERVISOR deberá
emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD
deberá retener los montos de obligaciones tributar¡as pendienles, para su postcrior pago al Servicio de Impuestos
Nacionales.

CLÁUSULA DÉCtMA QUINTA.- (PREVIS¡Ó$,- El Contrato sólo podrá alterarse med¡ante un Conrrato
Modificatorio, establecido en el Artículo 4l dcl Reglamento para la Contratación Directa de Obns, Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado por Resolución Administratiya N' 070/2024 de25 de octubrc de 2024. Las causas modificatorias deberán
ser sustentadas por informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica y de ñnanciamiento.
Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad
técnica y de financiam¡ento.

CLÁUsULA DÉCIMA SExTA.- (CESfÓN).- El SUPERvISOR no podrá transferir parcial, ni totalmente las
obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- (MULTAS).- El SUpERVISOR se obliga a cumplir con el cronograma y
el plazo de entrega establecido en la Cláusula Novena del presente Contrato Bajo cualquier concepto previsto en
los documentos contractuales de la obra, el Supervisor debe computar, establecer y reclamar el pago de multas
atribuibles al Contratista, que deben ser cobrados en los certificados de pago presentados por éste último.

En el caso del SUPERVISOR, las causales para la aplicación dc multas son:
¡) Al Supervisor contratado, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1.000 del monto total del

Contrato, por cada día de atraso en los siguientes casos:
Cuando el Supervisor demorare más de cinco (5) días calendario una vez recibido la planilla de avance de
obra, en realizar la Aprobación o Rcchazo fundamentado dc la planilla presentada por el Contratista.

Cuando el Supervisor, no entregara los documentos establec¡dos en el numeral referido a
INFORMES (inicial, mensuales, ejecutivos, informes sobre temas especificos del proyecto o
informes especiales) dentro de los plazos previstos o cuando el Supervisor demorara más de cinco
(5) días hábiles en responder las consultas formuladas por escrito por la Entidad o por el Fiscal
en relaciones con el objeto del contrato.
Cuando el Supervisor demorare más de cinco (5) dias calendario una vez recib¡do la nota, en
responder las consultas formuladas por escrito o instructivos de la AEVIVIENDA, en asuntos
relacionados con el objeto del contrato.
Cuando la planilla de avance de obra sea observada y devuelta por el Fiscal por segunda vez al
Supervisor, siendo que signiñcaria que no subsanaron las observaciones en la primera
devolución.
Cuando el Supervisor, no remita la nota solicitud para la Recepción Provisional y Recepción
Definitiva en los plazos establecidos.

BOLIVIA
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b) AI Superv¡sor se aplicará una multa de 2 por 1000 (del monto total del contrato), en los siguientes casos

Por cada dia de ausencia injustificada en el proyecto.

Cuando producto de la Autorización de la Recepción Provisional o Recepción Definitiva del
Proyecto emitido por el Supervisor, el mismo no sea recepcionado por la Comisión de Reccpción
del Proyecto, entendiéndose en este caso que el proyecto no estaba concluido o no estaba en

condiciones de procederse con su entrega. La aplicación de las sanciones correspondicntes. se

contab¡lizaran por el tiempo transcurrido desde la primera solic¡tud de la supervisión hasta la

nueva sol¡citud, siempre y cuando la Comisión de Recepción apruebe dicha entrega. EI supcrvisor

deberá exig¡r a la empresa la Planilla Final con toda la documentación ñrmada y rubricada en el

lapso de 30 días después de la recepción definitiva, para proceder al cierre deñnitivo de la obra.

En el caso del SUPERVISOR, de no cumplir con su Informe Final (según numeral XXI), se

aplicará una multa de 1,5 por 1000 del monto total de su contrato por dia de retraso, además será

¡nhabilitado a palicipar en proyectos de la AEVIvIENDA en la siguiente gestión o per¡odo. La

suma de fas multas no podrá cxceder en ningún caso el veinte por ciento (20o/o) del monto total
del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

cLÁusul,A DÉCIMA ocTAvA.- (CONFIDENCIALIDAD).- Los materiales producidos por el

SUPERVISOR asi como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la ejecución prcsente

contrato tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a lercero§, exceplo a la
Enridad, a menos que cuente con un pronunciamienlo escrito por pane de la ENTIDAD en sentido contrario.
Así mismo el SUPERVTSOR reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos
producidos por el SUPERVISOR, producto del presente Contrato.

CLÁt]ST,LA DECIMO NOVENA.- (EXONERACIÓI,.I I IE ]]NTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR
DAÑO A T[,RCEROS).- El SUPERVISOR sc obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño

a terccros. se exonera de estas obligaciones a Ia ENTIDAD.

CLÁTISLII-A VIGÉSIMA.- (DE LA EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORAI,ES Y SOCIALES AL
CONTRATANTE) El SLIPf,RVISOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato,
respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la

TJ,NTIDAT',

cLÁusuLA vtcÉstMA pRIMERA.- (TERMTNACIÓN DEL coNTRATo) El presenre contraro concluirá
por una de las siguientes causas:

2l.t Por Cumplimierto de Contrato De forma normal, una vez quc ambas partes hayan dado cumplimicnto a

todas las condiciones y estiputaciones contenidas en é1, lo cual se hará constar por escrito. en el Certificado de

Cumplimiento de Contrato.
21.2 Por Resolución del Contrato Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato. a los

efeclos legales correspond¡entes, la ENTIDAD y el SUPERVISOR. acuerdan Ias siguientes causales para procesar

la resolución del Contrato:

21.2.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por cousales atribuibles 8l SUPERVISOR.- I-a

ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

¡Con3truycndonuevosSuellosl
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Ante el ¡ncumplimiento se aplicará una multa de 1,5 por 1000 del monto total del contrato por
día de retraso, el importe se descontará de su cenificado de pago ñnal de obra, o de su retención

de cumplimiento de contrato hasta el 77o.
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a) Por incumplimiento en la iniciación de los servicios, si emitida la Orden de Proceder demora más de
quince ( l5) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. (En caso de serv¡cio de corta duración,
este plazo puede ser reducido).

b) Por disolución del SUPERVISOR (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de Empresas
Consultoras).

c) Por quiebra declarada del SUPERVISOR.
d) Por suspensión del servicio sin justificación, por quince ( l5) días calendario continuos, sin autorización

escrita del FISCAL DE OBRA.
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo ofenados, de acuerdo al

Cronograma.
f) Por incumplimiento injustiflcado del programa de prestación de servicios sin que el SUPERVISOR

adopte medidas necesarias y opolunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión del servicio
dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia.
h) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afeclen al servicio.
i) Cuando el monto de las multas establecidas en la cláusula Decima Sexta, alcance e¡ diez por ciento ( l07o)

del monto del contrato - decisión optativa de la ENTIDAD, o el veintc por ciento (20o/o), de fotma
obligatoria.

21.2.2 Resolución a requerim¡cnto del SUPERVISOR por causales atribuibles e la ENTIDAD.- El
SUPERVISOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato. en los siguientes casos:

e) Por instrucciones injustiñcadas emanadas de la ENTIDAD, para la suspensión de la prestación del
servicio por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, pretende efectuar aumento o disminución en
las cantidades de obra sin emisión del necesario Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos
garantice el pago.

c) Por incumplimiento injustificado en cl pago de un certiñcado de prestación de servicios aprobado, por
más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a palir de la fecha de remisión del cenificado
de prestación de servicios.

21.3 Reglas apl¡cables I la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
señaladas, la ENTIDAD o el SUPERVISOR darán aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su
intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente Ia causal que sc aduce.

Si dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se

normalizará el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las
estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la solución, el
aviso de intensión de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los quince (15) dias hábiles no existe ninguna respuesta, el
proceso de resolución continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el SUPERVISOR. según quien haya requerido la
resolución del contrato, notificará mediante cala notariada a la otra pate, que la resolución del contrato se ha
hecho cfectiva.
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles al SUPERVISOR, se

consolide en favor de Ia ENTIDAD la Garantia de Cumplimiento de Contrato, manten¡éndose pendiente de
ejecución Ia garanlia de Correcta Inversión de Antic¡po (en caso de habersc otorgado), hasta que se efectúe la
conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está a finalizar
y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidación. La ENTIDAD, procederá a establecer y certificar los
montos reembolsables al SUPERVISOR por concepto de servicios satisfactoriamente prestados. En este caso no

BOl.r v tA

rconstTuYendo
ñuevos5gifi9$

La Paz Oficina Nacional Calle Fernando Guachalla No. 411 esq Av 20 de Octubre
Teléfonos: (59't -2) 2148747 - 2148984 - 800102373 Fax: 2148743 ' www aevivienda.gob bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-6120792, Santa Cru2 (3)-3436259. Cochabamba (4)-4124032
Taria (4)-61 10978, Chuquisaca (4).6914698, Beni (3)-4631445 , Otuto (2)-5272666, Pando (5)-0243096

BOLIVIA



E= LI /4
BOL¡VIA AEVIVIENOA

se reconocerá al SUPERVISOR gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Con base en el certiñcado de
cómputo final de servicios prestados, el SUPERVISOR preparará cl Certificado de Liquidación Final,
sstableciendo saldos en favor o cn conlra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. Sólo en caso
que la resolución no sea originada por negligencia del SUPERVISOR, éste tendrá derecho a una evaluación de los
gastos proporcionales que demande la dcsmovilización y los compromisos adquiridos por el SUPERVISOR para
la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatorios y ccrtificados.

21.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afeclen a ls ENTIDAD o al SUPERVISOR,-
Si en cualquier momento, antes dc la tcrminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la ENTIDAD
o el SUPERVISOR se encontrase en una situación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuilo,
que imposib¡litela conclusión del servicio o vayan contra los intereses del Estado; la parte afectada comunicará
por escrito su intención de resolver el contrato justificando la causa.

La ENTIDAD, mediantc cana notariada dirigida al SU PERVISOR, suspendcrá Ios trabajos y resolverá el Contrato
total o parcialmente. A la entrega dc dicha comunicación oficial de resolución, el SUPERVISOR suspenderá cl
trabajo.

Ul SUPERVISOR conjuntamente con el personal designado por la entidad, procederán a la verificación del
servicio prestado hasta la fecha de suspensión, la evaluación de los compromisos que el SUPERVISOR tuviera
pendicntes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados. Asimismo, la entidad
liquidará los costos proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos
que ajuicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso. Con estos datos la ENTIDAD elaborará el

Certiñcado de Liquidación Final y el trámite de pago será el previsto en el Contrato.

cLÁusuLA vIcÉsIMA sEGUNDA.- (soLUCIÓN DE coNTRovERStAS).- En caso surgir dudas sobre
los.derechos y obligaciones de las pales durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los

términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación D¡recta, propuesta adjudicada, sometidas a la
Jurisdicción Coactiva Fiscal.

cLÁusuLA vtcÉstMA TERcERA- (DoMIcILIo A EFEcros DE NoTIFlcAclóN). cualquier aviso
o not¡ficación que tengan que darse las partes bajo este Contrato y que no estén referidas a trabajos en la obra
misma. será enviada:

AL SUPERVISOR: JAQUELINA MARIA VELASQUEZ ROMERO, con domicilio en Pasaje Jose

Maria Suarez N" 973 Barrio Fátima de la ciudad de Tarija, correo electrónico:
jjaquevelasquez@gmail.com tcléfono Celula¡: 66363901'16374869.

A la ENTIDAD CONTRATANTE: Con domicilio en la Calle Regimicnto Campos 6 de Infanteria N'
146; esquina Cleto Loayza (zona mercado negro) de la ciudad de Sucrc.

ct,ÁtrstrLA vtcÉstMA cuAR'I'Á.- (coNSENTIMIENTo).- Iin scrtal dc conibrmidad y para su ñcl y
estricto cump¡imiento, firmamos cl prescnte Contrato en cinco (5) ejemplares dc un mismo tenor y validez, el Ing.
AI,VARO CHIRARI TORRÍIS, cn rcprcsentac¡ón legal de Ia ENTIDAD, y Ia pcrsona natural JAQUELINA
MARIA vELASQI-IEZ ROMERO cn rcpresentación del SUP¡lRVlSOR,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control vigentes, será registrado ante la Contraloría General
del Estado en idioma español.
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